
Proceso: Solicitud Amparo de Pobreza. 

Solicitante: Blanca Nelcy Monsalve Giraldo. 

Rad: 170424089-002-2023-00150-00. 

CONSTANCIA: En el escrito de solicitud de amparo, la solicitante pide que se le 

designe al abogado Jesús Antonio Bustamante Marín para que le adelante el 

proceso. Sírvase Proveer. 

 

Orlando García Díaz 

Escribiente  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Anserma, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 799 

 
 
Se procede a resolver sobre la solicitud de Amparo de pobreza impetrada por la 

señora BLANCA NELCY MONSALVE GIRALDO C.C. 24.397.857 en su calidad de 

Presidenta y Representante Legal de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Loma 

Baja del municipio de Anserma, Caldas, con el fin de ser representada en un proceso 

VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO en contra de la señora AMPARO HERRERA 

TUSARMA. 

 

El Código General del Proceso, en sus arts. 151 a 158, regula el Amparo de Pobreza y 

permite que el mismo se solicite por el presunto demandante antes de la presentación 

de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 

 

La señora BLANCA NELCY MONSALVE GIRALDO, presentó la petición con el lleno de 

los requisitos legales; manifestando su incapacidad económica para sufragar los 

gastos que implican los servicios de un profesional del Derecho para la defensa de sus 

intereses, además pidió que se le nombrara al abogado JESUS ANTONIO BUSTAMANTE 

MARIN. Como lo dispone el artículo 152 del Código General del P., la solicitud es 

procedente tal y como lo preceptúa el artículo, 153 ibidem, por lo tanto, se 

ACCEDERA a ello. 

 

 



Proceso: Solicitud Amparo de Pobreza. 

Solicitante: Blanca Nelcy Monsalve Giraldo. 

Rad: 170424089-002-2023-00150-00. 

El amparado gozará del beneficio impetrado, por lo que se le designará como 

Apoderado Judicial al abogado JESUS ANTONIO BUSTAMANTE MARIN, a quién se le 

comunicará su nombramiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 129 del 30 de agosto de 2023 
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